
RESOLUCIÓN No. 026-S0-02-CEAACES-2018 

El Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

Considerando: 

Que el arúculo 26 de la Constituoón de l1 República del Ecuador establece: "La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área priontana de la política pública y de Ja inversión estatal, g:irantÍ.1 de Ja 
igualdad e inclusión sooaJ y condtctón tndtspensable para el buen vivir. Las personas, las 
familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de parttc1par en el proceso 
educativo."; 

Que el arúculo 353 de b Constitucron de la República del Ecuador deterrruna: "El Sistema de 
Educación Supenor se regirá por: 1. Un org:irusmo público de planificación, regulación r 
coordinación interna del sistema y de Ja relación entre sus distintos actores con L1 Función 
Ejecutiva. 2. Un or¡,r.mtsmo púbhco técruco de acreditación }' aseguranuento de la calidad de 
instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las 
instituoones objeto de regulación."; 

Que la Ley Orgánica de Educación Supenor (LOES), en su articulo 94, prescnbe: "La fa·aluac1ón 
de la Calidad es el proceso para determtnar las condiciones de la mst1tuc1ón, carrera o 
programa académico, mediante la recopilación sistemática de datos cuantttauvos y 
cualitativos que permttan emitir un juicio o diagnóstico, analizando sus componentes, 
funaones, procesos, a fm de que sus resultados sirvan para reformar y meJorar el programa 
de estudios, carrera o instttución. La fa·aluación de la Calidad es un proceso permanente y 
supone un seguinuento connnuo."; 

Que el arúculo 95 de la LOES deterrruna: "La Acredtrac1ón es una validación realizada por el 
Consejo de Evaluación, .-\creditac1ón )' ~\seguram1ento de la Calidad de la Educación 
Superior, para cernficar la calidad de las mstituciones de educación superior, de una carrera 
o programa educativo, sobre la base de una evaluación previa. La .-\credttación es el producto 
de una e\·aluaaón rit,JUrosa sobre el cumplimiento de lmeamtentos, estándares y entenas de 
calidad de nivel internacional, a las carreras, programas, postgrados e msutuciones, 
oblig:itoria e independiente, que defirur:i el Consejo de Evaluación, . \crcdm1ción y 
\sct,JUramiento de la Calidad de la Educaoón Superior. 
El procedimiento incluye una autoc\•aluación de la propia instituaón, así como una 
evaluación externa realizada por un cqwpo de pares e.xpertos, quienes a su vez deben ser 
acreditados penódicamente. El Consejo de Evaluación, Acreditación y -\seguramiento de la 
Calidad de la Educación Superioc es el orgarusmo responsable del aseguramiento de la calidad 
de la Educación Superior, sus dec1s1ones en esta marena obltgan a todos los Orgarusmos e 
mstiruciones que integran el Sistema de Educación Superior del Ecuador. La n¡,>encta de la 
acreditación será al menos de tres años."; 

Que d articulo 97 del refendo cuerpo legal dispone: "La chsificacton académica o categonzacmn 
de las i.mtituciones, carreras r programas será el resultado de la evaluaaon. l lará referencia 
.1 un onlenamtenro de las instituciones, carreras y programas de acuerdo a una metodología 
tJUe incluya entenas y objeurns mc<l1blcs y reproducibles de carácter internacional. La 
:icreditación de las mstttuciones, carreras o programas que sean clasificadas académicamente 
u obtengan una categoría que no cumpla con los lmenmicntos, criterios, } estandarcs de 
calidad de nin:l mternacion:il. podra ser rc\·ocada por el Conse10 de Enluación, . \cred1tac1ón 
y ·het.,,>urntmcnro <le la Calidad de la Educación Superior.''; 
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Que el artículo 100 de la LOES determina que la evaluación c.-<tema es el proceso de verificación 
que realiza el CE..-\.ACES, mediante pares académicos, de las actividades institucionales, de 
una carrera o programa, que se realiza con la finalidad de determinar si su desempeño se 
enmarca en las características y estándares de calidad y se efcctú;1n de acuerdo a su misión, 
propósito y objetivos; 

Que el artículo 103 de la Ley ibídem prescribe: "Para efectos de evaluación se deberá establecer 
un examen para estudiantes de último año, de los programas o carreras. El e.xamen seci 
complementario a otros mecanismos de evaluación y medición de la calidad. Este examen 
será diseñado y aplicado por el Consejo de Evaluación, ;\creditación y Aseguramiento de b 
Calidad de la Educación Superior. El Examen estará centrado en los conocimientos 
establecidos para el programa o carrera respectiva. En el caso de que un porcentaje mayor al 
60° o de estudiantes de un programa o carrera no logre aprobar el e.-<amen dur:inte dos años 
consecutivos, el mencionado programa o carrera será automáticamente suprimido por el 
Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de In Calidad de la Educación 
Superior; sin perjuicio de la aplicaaón de los otros procesos de evaluación y acreditación 
previstos en la Constitución, en esta Ley y su reglamento general de aplicación. Los resultados 
de este examen no incidirán en el promedio final de cnlificaciones y titufación del estudiante. 
En el caso de que se suprima una carrera o programa, la institución de educación superior 
no podrá abrir en el transcurso <le diez años nuevas promociones de estas carreras o 
programas, s111 per1uicio <le asegurar que los estudiantes ya matriculados concluyan su ciclo 
o año de estudios."; 

Que los artículos 17 1 y 173 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) determinan que el 
Consejo de Evaluación, • \creditación y .-\seguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (CE.-\ACES) es el or1:,-anismo público técnico, con personería jurídica y patrimoruo 
propio, con independencia administrati,·a, f111anciera y operativa; que norma la 
autoevaluación insutuc1onal y ejecuta los procesos de evaluación e."terna, acreditación, 
clasificación académica y el aseguramiento de la calicfad de las instituciones de educación 
superior, de sus carreras y programas; 

Que el artículo 174 <le la LOES deternuna las funciones normativas, ejecutivas, técnicas y 
administrativas del CE.-\.-\CES en los procesos <le evaluación, acreditación, clasificación 
académica y aseguramiento de L1 calidad de la educación superior; 

Que mediante Resolución No. 377-CE.-\.-\CES-S0-08-2016, de 26 de abril de 2016, el Pleno de 
este Organismo resolvió: ".-\rtículo l.- No acoger los resultados del Examen Nacional de 
Evaluación de la Carrera de Derecho que aplique el CE.-\.-\CES para el Examen <le 
I labilitación para el Ejercicio Profesional .-\rúculo 2.- Las Instituciones de Educación 
Superior, en ejercicio de su autonomía universitaria, podrán considerar el Examen Nacional 
de Evaluación de b Carrera de Derecho en proceso como un e."amen complex1vo para la 
graduación de sus estudiantes, con base en la normativa cxpedicfa por el Consejo de 
Educación Supenor."; 

Que el Pleno de este Organismo mediante Resolución No. 104-CE. \..-\CES-S0-12-2014, <le 02 de 
1ulio de 2014 expidió el Reglamento de Evaluación, Acreduación y Categorización de 
Carreras de las Instituciones de Educación Superior y lo reformó mediante Resolución N o. 
132-CE:\:\CES-S0-10-2015, de 21 de mayo de 2015; Resolución :-Jo. 631 -CE.-\.-\CES-S0-
23-2015, de 16 de noviembre de 2015; y, Resolución No. 139-CE.-\..·\CES-SE- l l -20 11, de 23 
de mayo <le 201 7; 

Que el arúculo 7 del Reglamento referido en el considerando que antecede determina: "La 
evaluación de carreras tiene <los procesos principales, intecdcpendicntes }' complcmcntanos, 
cada uno con modelos r metodologfas definido~ por el CE.-\.\CES: 1) La e\·aluación del 
entorno de apremlizajc; y, 2) El Examen Nacional <le Evaluación <le Carreras"; 
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Que el anículo 8 del Reglamento ibídem establece: "La L-valuación del entorno de aprencliza1e 
mide las condiciones académicas, uwestigativas, de gestión y organización necesanas para el 
desarrollo de las carreras en las instituciones de educación superior."; 

Que el artículo 9 del Reglamento de E\·aluación, Acreditación y Categorización de Carreras de las 
Instituciones de Educaoón Superior determina: "El Examen Nacional de Evaluación de 
Carreras - ENEC - es un mecanismo de evaluación y medición de las carreras de las 
instituciones de educación superior, que se centra principalmente en los conocimientos que 
se espera que los estudtantes hayan adquirido en su carrera durante el proceso de formación, 
tomando como base los programas académ.1cos de las carreras a ser evaluadas. El Examen 
Nacional de Evaluactón de Carreras lo deben rendir los estudiantes que se encuentren en el 
último año de la respecuva carrera, conforme lo determine el CEAACES. Los resuludos de 
este C."<amen no incidirán en el promedio final de calificaaones y titulación dc:l estudi.1nte, de 
acuerdo a lo indicado en el articulo 103 de la Ley Org:ínica de Educación Supenor."; 

Que mediante Resolución No. l-9-CEA .. -\CES-SE-13-20C, de 02 de junio de 2017, el Pleno de 
este Organismo resolvió: "Artículo 1.- :\probar el informe definitivo de evaluación del 
entorno de aprendizaje de la carrera de Derecho sede !barra, modalidad presencial de la 
Uni\•ersidad Regional .. -\utónoma de los Andes, el mismo que es pane de la presente 
Resolución; y, Articulo 2.- Determmar que la carrera de Derecho de la sede Ibarra, modalidad 
presencial de la Universidad Regional Autónoma de los . \ndes ha superado el estándar 
establecido por el CE..\. \CES para la aprobación de In evaluación del entorno de 
aprendizaje."; 

Que mediante Resolución No. 212-CE.-\ACES-SE-17-2017, de 07 de julio del 2017, se estableció 
el 22 de octubre del 2017, como fecha para L1 aplicación del Examen Nacional de Evaluación 
de la Carrera de Derecho; 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Resolución ibídem se convocó a rendir el Examen 
nacional de Evaluación de la Carrera de Derecho, a aquellas personas que se encuentren 
matricufadas en el último año de su formación y que hayan aprobado al menos el 80°·o del 
programa académico al 28 de julio de 2017. Para el porccnta1e rcfendo no se consideró 
asignaturas, cursos o eqwvalentes que correspondan a los trabajos de utulación; 

Que mediante Resolución No. 231 -CE..\..-\CES-SE-21-2017, de 10 de agosto de 2017, el Pleno del 
CE:\.ACES reformó la Resolución No. 212-CE. L-\CES-SE-17-2017, de 07 de julio del 2017, 
en lo atinente a las fechas de convocatoria y pL1zo para la inscripción de com·ocados; 

Que la convocatoria a rendir el Examen Nacional de Evaluación de la Carrera de Derecho se 
realizó los días viernes 18, sábado 19 r donungo 20 de agosto de 201 7; 

Que el plazo para realizar el proceso de inscripción de convocados a rendir el Examen Nacional 
de fa·aluación de la Carrera de Derecho, inició el lunes 21 de agosto de 2017 y finahzó el 
lunes 18 de septiembre de 2017; 

Que la aplicación del Examen Nacional de E\·alu.1c1ón de la Carrera de Derecho se desarrolló con 
r.!XltO e} n de octubre de 201~; 

Que mediame Resolución No. 499-CE .. -\..\CES-SE-34-201"", de 30 de no\·iembrc de 201"\ el 
Pleno del CE:\..-\CES aprobó el informe final de resultados del Cxamcn Nacional de 
C\·aluación de la Carrera de Derecho aplicado el 22 de octubre de 201"'; 

Que en la Resolución No. 103-SE-Ol-CE.-\.:\CES-2018, de 11 de enero de 20 18. se establece: 
".-\niculo 1.- ~Iodificar In Resolución No. 499-CE.-\..-\CES-SE-34-201 i aprobada por el 
Pleno de r.:ste Consejo, el 30 de noviembre de 201i, conforme se detalla a conunuac1ón: 
Sustiruir el texto del articulo único, por el sigmente: ".\rtículo Úntco.- .\probar el Informe 

P:ii,.rina 3 de 6 .r-



11fttrril"' M •v.a.UJACaóN. ACtttOITMlt)N Y a.ur.i••a.u11Nm 
Cl LA CAUOAU Ol LA IWVCA~ SU'UllOft 

final de resultados del Examen Nacional de Evaluación de la Carrera de Derecho aplicado el 
22 de octubre de 2017, presentado por In Comisión Permanente de Evaluación de Carrerns 
el 10 de enero de 2018, el mismo que es parte integrante de la presente Resolución."; 

Que mediante Resolución No. 147-SE-Ol-CEA.ACES-2018, de 11 de enero de 2018, el Pleno del 
CE:\.-\CES aprobó el informe de la evaluación de los resultados de aprendizaje de In carrera 
de Derecho, modalidad presencial, de Ja Uni\•ersidnd Regional Aucónoma de Jos .-\ndes, sede 
!barra; 

Que el artículo 41 del Reglamento de Evaluación, :\creditación y Categorización de Carreras de 
las Instituciones de Educación Superior establece: "Una vez aprobados el informe definitivo 
de evaluación del entorno de aprendizaje y el informe de h1 evaluación de los resultados de 
aprendizaje, el Presidente del CEA:\CES dispondrá al equipo técnico que en el término 
má.'i:imo de 15 dfas consolide estos informes en un único informe final de evaluación, el cual 
deberá ser aprobado por la Comisión Permanente a cargo del proceso y, posteriormente 
puesto en conocimiento del Pleno del Consejo para su resolución. El informe final contendrá 
el análisis de la evaluación del entorno del aprendizaje y del examen nacional de evaluación 
de carrera."; 

Que mediante Memorando No. CEA .. -\CES-P-2018-0009-M, de 16 enero de 2018, el Presidente 
del CE.AA.CES dispuso al Director de Evaluación y .. \creditación de Universidades y Escuebs 
Politécnicas del CE:\ACES, designado como parte del equipo técnico del proceso de 
evaluación de la carrera de Derecho por la Comisión Permanenie de Evaluación de Carreras, 
dar cumplimiento a lo contemplado en el artículo 41 del Reglamento de Evaluación, 
Acreditación }' Categorización de Carreras de fas Instituciones de Educación Superior; 

Que mediante ~Iemorando No. CE.\.-\CES-DE.\-UEP-2018-0006-;\(, de 01 de febrero de 2018, 
el Director de Evaluación y .Acreditación de Universidades y Escuelas Politécnicas del 
CE.\.-\CES remitió a la Comisión Permanente de Evaluación de Carreras el informe fmaJ de 
evaluación de la carrer:i de Derecho, modalidad presencial, de la Universidad Regional 
.-\utónoma de los .-\ndes, sede lbarra, para su aprobación; 

Que la Comisión Permanente de Evaluación de Carreras en su sexta sesión llevada a cabo el 02 
de febrero de 2018, acordó poner en conocimiento del Pleno de este Organísmo el informe 
fmal de evaluación de la carrera de Derecho, modalidad presencial, de la Universidad 
Regional Autónoma de los .-\ndes, sede [barra, par:t su análisis y resolución; 

Que el artículo 42 del Reglamento de Evaluación, . \creditación y Categorización de Carreras de 
las Instituciones de Educación Superior prescribe: "El Pleno del Consejo, sobre la base de la 
documentación técnica, de los elementos de jlúcio recabados durante el proceso y del 
informe final de evaluación, resolverá sobre el estatus académico de cada carrera. La 
resolución será notificada a la IES que corresponda a través de Secretm:ia General del 
CE..\..\CES, en el término máximo de 10 días desde su aprobación."; 

Que el artículo 44 del Reglamento ibídem determina: "La categorización y acreditación son el 
resultado del proceso de e\·aluación que realiza el CE.-\.-\CES de manera periódica a las 
carreras de las instituciones de educación superior . .,; 

Que el articulo 45 del Reglamento citado en el considerando que precede establece: "Sebrún el 
resultado de desempeño en L1 evaluación del entorno de aprendizaje y del ENEC, las carreras 
\::>rarán ubicadas en una de las siguientes categorías: i .• \creditadas, ü. En proceso de 
acreditación, iii. No acreditadas. Las carreras según la categoría en Ja que se encuentren 
ubicadas, estarán obligadas a cumplir probrresivamcnte con los estándares establecidos por el 
CE.-\.-\CES, de confomudad con la respectiva resolución de categorización. El CE.\..\CES 
otorb>ar:i reconocimientos a las carreras que hapn obtenido los mejores resultados en el 
proceso de c\•aluación."; 
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Que el artículo 46 del Reglamento de Evaluación, , \creditación y Categonzaoón de Carreras de 
las Instituciones de Educación Superior determina: "Las carreras sometidas al proceso de 
e\•aluación, de acuerdo a las categorías que se le haya otorgado, estarán o no acreditadas de 
la siguiente manera: a. Acreditada.- Se consideran acreditadas las sib•1.11entes carreras: 
t) .-\qucllas carreras en las cuales el resultado de evaluación del entorno de aprendizaje supere 
el estándar mínimo establecido por el CEA:\CES y al menos el 40% de sus estudiantes haya 
aprobado el ENEC en la primera ocasión; 2) Aquellas que aprueben el entorno de 
aprendizaje en la primera evaluación y euros estudiantes, en un porcentaje superior al .io0 o, 

aprueben el ENEC en la segunda ocasión, cuando el porcentaje de reprobados en la prunern 
aplicación del ENEC hubiera sido supenor al 60~ o; 3) Las carreras que aprueben el entorno 
de aprendizaje en la set,runda e\•aluación siempre y cuando al menos el 40° o de sus estudiantes 
hap aprobado el ENEC en la primera ocasión ( ... )"; 

Que el artículo 4"' del Reglamento ibídem establece: "Sobre la base de L1 resolución adoptada 
como resultado de la evaluación de Lis carreras, d CEA .. -\CES emmrá el Certificado de 
.. -\crcditación de la Carrera que cumpla los cstñndares estableados por el Consejo."; 

Que el artículo 48 del Reglamento citado en el considerando que precede establece; "Todas las 
carreras acreditadas debedn desarrollir un plan de mejoras sobre la base de los resultados 
obtenidos en el proceso de evaluación, y enfocado en la mejora progresiva de la carrera, baJO 
los lineamientos establecidos por el CE..-\..ACES en el instructivo respectivo. El má.xuno 
órgano colegiado académico superior de la IES aprobará el plan de me¡oras e informará al 
CE.-\.-\CES este particular, entregándole una copia del pL1n aprobado. La IES deberá en•;iar 
anualmente al CE..-\..-\CES un informe ejecutivo sobre el cumplimiento del plan de mc¡oras 
( ... )"; 

Que mediante ~lemorando Nro. CE..-\..\CES-CEC-2018-0014-~I. de 02 de febrero de 2018, la 
Dra. Mónica Peñaherrera, en su calidad de Presidenta de la Comisión Permanente de 
fa•aluación de Carreras, solicitó a h Secretaria General que se ponga en conocuniento del 
Pleno del CE.-\..-\CES el informe final de evaluación de la carrera de Derecho, modahdad 
presencial, de Li Universidad Regional -\utónoma de los .-\ndes, sede Ibarra; 

Que en la Resolución No. 008-S0-02-CEA.-\CES-2018, de 06 de febrero de 2018, del Pleno del 
CE:\.:\CES se dispone: ".-\ráculo úruco.- Aprobar que por esta ocasión, en el proceso de 
c\•aluación de las carreras de Derecho, los resultados del entorno de aprcnd12a1e y los 
resultados de aprendizaJe sean redondeados en números enteros."; 

Que una ,·ez que el informe final de evaluación de la carrera de Derecho, modahdad presencial, 
de la Universidad Regional Autónoma de los Andes, sede Ibarra, remitido por b Comisión 
Permanente de Evaluación de Carreras, ha sido conocido y analizado por d Pleno de este 
Consejo, se estima pertinente acoger su contenido; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 
Orgánica de Educación Superior y el Reglamento de Evaluación, . \crcditac1ón }' Catcbronzación de 
Carreras de las Instituciones de Educación Superior, 

RESUELVE: 

Artículo 1.-. \probar el informe final de e\·alu.1ción de Ja carrera de Derecho, modalidad prcscncrnl, 
de la Unfrcrsidad Rq,rional .-\utónoma de los ·\ndes, sede !barra, el mismo que es parte integrante de 
la presente Resolución. 
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Articulo 2.- .-\creditar a la carrera de Derecho, modalidad presencial, de la Universidad Regional 
:\utónoma de los .-\ndes, sede !barra por el período de cinco años, al haber superado el estándar de 
calidad establecido por el CE.-\.-\CES. 

Articulo 3.- Disponer a la Universidad Regional :\utónoma de los _-\ndcs que, considerando los 
resultados obtenidos en la evaluación del entorno de aprendizaje y evaluación de los resultados de 
aprendizaje realizadas por el CE.-\.-\.CES, la carrera de Derecho, modalidad presencial, sede !barra, 
cumpla con las disposiciones relativas al funcionamiento ulterior de las carreras ubicadas en Ja 
categoría ".\crcditadas", de conformidad con lo determinado en el Reglamento de Evaluación, 
:\crcditación y Categorización de Carreras de las Instituciones de Educación Superior. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Primera.- Notificar la presente Resolución a fa Universidad Regional Autónoma de los .-\ndes. 

Segunda.- Notificar la presente Resolución a b Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e lnnovacion. 

Tercera.- Notificar la presente Resolución al Consejo de Educación Superior. 

Cuarta.- Notificar la presente Resolución a la Comisión Permanente de Evaluación de Carreras del 
CE.-\ ACES. 

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.~L en la Segunda Sesión Ordinarin del Pleno del 
Consejo de Evaluación, _-\creditación y .-\seguramienw~de-1 nlidad de la Educación Superior, llevada 
a cabo a los seis (06) días del mes de febrero de 2Ql . 

!"" ;¡~ 
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Ga el • arza López, Ph. D. 
ESIDENTE DEL CEAAC 

\~ 
~ 
'to 

~"'o.,--
E n mi calidad de Secretario General del CE.-\.-\CES, CERTIFICO que la presc..-nte Resolución fue 
discutida y aprobada por el Pleno del Consejo de Evaluación, .-\creditación y Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior, en su Segunda Sesión Ordinaria, llevada a cabo el 06 de febrero de 
2018. 

Lo certifico, 


